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Ushuaia, 14 de diciembre de 2016.-

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Don Juan Carlos Pino

D:

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a los efectos de

incorporar sobre tablas de la Sesión del día de la fecha, el siguiente Proyecto.

Saludo a Ud., con distinguida atención.

HUGO	 0 ROMERO
oncejal

nte para la Victoria
Concejo Deliberante de Ushuale



El día 11 de diciembre del corriente año se realizo en el gimnasio
CAMPOLTER el primer evento de Kick Boxing "LEGENDS", cerrando el
año deportivo de manera muy positiva.

Esa noche hubo una concurrencia de mas de 700 personas de distintas
edades donde se disfruto de un día diferente, se respiro un clima de fiesta y
buena energía.

El evento conto con 13 peleas , 11 de carácter amateur y dos peleas semi
profesionales, entre ellas se disputaron las copa LEGENDS AMATEUR,
LEGENDS SEMI PROFESIONAL, HEROES DE MALVINAS Y EL TITULO
ARGENTINO SEMI PROFESIONAL.

En la velada se presentaron peleadores locales de la escuela
HUERFANOS FIGHT TEAM, TFT USHUAIA, como también así lo hicieron
las escuelas GUERREROS DEL VIENTO qe la ciudad de Rio Gallegos,
PATAGONIA GYM de la ciudad de San Antonio Oeste y el TEAM MISIL de
la provincia de Buenos Aires.

El cierre de la velada fue para la pelea estelar donde ARI "EL
PÍRATA"HERMANN se adjudico CAMPEON ARGENTINO SEMI
PROFESIONAL en la categoría menos de 76 kilogramos de la Asociación
Sudamericana Cobra Thai. Su contrincante era de la escuela PATAGONIA
GYM San Antonio Oeste, un peleador con más de 10 peleas en su haber y
más experiencia que nuestro deportista local pero que el pudo
desenvolverse de manera efectiva, demostrando gran superioridad física y
técnica, para de esa forma coronarse como nuevo CAMPEON
ARGENTINO SEMI PROFESIONAL.

HUGO VIC	 OMERO
cejal

e para la Victona
Concejo Deliberanie de Ushuain
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oncejal
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Concejo Deliberante de Ushuaia
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1°: OTORGAR, la distinción de "Reconocimiento al Merito" al deportista

Campeón Argentino Semi Profesional de Kick Boxing en la categoría menos 76 kilogramos

de la Asociación Sudamérica Cobra Thai, Ari "Pirata" HERMANN.

ARTICULO 2°: ENTREGAR al mencionado la medalla alusiva y el diploma de honor con

copia autenticada de la resolución, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 5° de la

Ordenanza Municipal N° 3617.

ARTICULO 3°: REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

Archivar.
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